
Popayán, 03 de Febrero de 2023 
 
SEÑOR 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  
Ciudad. 

 
                   REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL  
                   DTE: DURLEY MORALES HERNANDEZ 
                   DDO: INVERSIONES EL FARAON LTDA 

RAD: 2018– 00167-00 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 

 
MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ, mayor de edad, vecino de la  ciudad de 
Popayán, Cauca; identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando 
conforme a mi calidad ya reconocida dentro del presente asunto;  por medio del presente 
escrito dentro del término legal correspondiente me permito presentar al despacho 
conforme a lo reglado en el  ARTÍCULO 366 del C.G.P., Numeral Quinto (5), RECURSO 
DE REPOSICION y en SUBSIDIO APELACION en contra del auto  Número 064  de 
fecha 01 de Febrero de 2023, que APROBO  LA LIQUIDACION DE COSTAS del proceso 
de la referencia, de conformidad con lo siguientes: 

 
HECHOS 

 
1) Dentro de la Liquidación de Costas realizada por el Juzgado No se están teniendo en 
cuenta los siguientes valores que se ENCUENTRAN ACREDITADOS dentro del proceso, 
en memoriales allegados al despacho:  
 
1.1.- Escrito presentado el día 18 de Febrero de 2019 donde se debe tener en cuenta el 
pago de ($400.000,oo) pesos, cancelados a la señora ADRIANA GRIJALBA el día 08 de 
Enero de 2019 por secuestro del Establecimiento Tropical. 
 
1.2.- En el mismo memorial se acredita que el día 06 de Febrero de 2019 se pagó 
($65.000,oo) pesos, a la señora ADRIANA GRIJALBA por secuestro del Establecimiento 
Comercial KEOPS. 
 
1.3.- Desde el día 19 de Diciembre de 2022, se allegó copia de recibo de pago de 
Honorarios Profesionales por valor de  ($3.800.000,oo) pesos cancelados por el señor 
DURLEY MORALES HERNANDEZ el día 20 de Mayo de 2019 al suscrito abogado por 
asesoría y por DENUNCIA PENAL presentada en contra de la señora DIANA 
PATRICIA VELASQUES OSORIO por el presunto Delito de Alzamiento de Bienes; 
debido a que como se acredita con las copias anexas y en el proceso la referida señora 
LEVANTO LOS BIENES del Establecimiento Comercial, a pesar de estos encontrarse 
secuestrados. Aunado a que dentro del asunto de marras, reposan todas y cada una de 
las actuaciones realizadas por el suscrito y el señor MORALES por el hecho de que la 
secuestre y la señora se confabularon para hacer caso omiso a la orden de 
Administración del Establecimiento Comercial. 
 
Así las cosas, se demuestra que la referida Denuncia Penal interpuesta en contra de la 
Demandada fue un gasto necesario que se debió realizar por parte del señor MORALES 
HERNANDEZ en contra de la precitada demandada del asunto de marras, y en el 
momento procesal no se allegó, por haberse confundido el respectivo comprobante de 



pago por que el señor MORALES HERNANDEZ, expone que lo había extraviado por 
haberse cambiado de casa. 

 
ANEXOS 

 
- Aporto con este escrito el recibo de pago y los anexos de la fiscalía, que acreditan 

la citada actuación, a pesar de que reposan los mismos desde el mes de 
Diciembre en el despacho.  
 

     
 

FUNDAMENTO JURIDICO DE LA OBJECION 
 
Para efectos de la REVOCATORIA TOTAL del auto recurrido, se debe tener en cuenta 
los siguientes argumentos: 
 

1). Código General del Proceso. Artículo 365. Condena en costas 

En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en 

costas se sujetará a las siguientes reglas: 

 

1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 

desfavorablemente el recurso de apelación,………  

Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un incidente, la 

formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo de pobreza, sin perjuicio 

de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe…….2….3…..4….5….6…7…. 

8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de 

su comprobación…. 

 

2) Para el caso concreto el ARTÍCULO 366 del C.G.P., expone:  

 

“Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 

haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la 

providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por 

el superior, con sujeción a las siguientes reglas:  

 

1…..2…..3….4. ….5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo 

podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe 

la liquidación de costas……. (Negrilla y subrayas del suscrito.)   

 

La norma traída a colación es demasiado clara, para la revocatoria del auto y para tener 
en cuenta los gastos en que se incurrió por el actuar temerario de la señora DIANA 
PATRICIA VELASQUEZ OSORIO en asocio con la auxiliar de la Justicia ADRIANA 
GRIJALBA, toda vez que se logró demostrar en el proceso mediante la Denuncia Penal 
interpuesta que la pasiva actúa de manera presuntamente delictuosa al levantar los 
bienes que se encontraban secuestrados y al no permitir que la secuestre se posesionara 
como administrador del establecimiento comercial. 
 
LIQUIDACION DE LO QUE SE DEBE INCLUIR EN LAS COSTAS DEL PROCESO: 
 



1. ($400.000,oo) pesos, cancelados a la señora ADRIANA GRIJALBA el día 08 de Enero 
de 2019 por secuestro del Establecimiento Tropical. 
 
2. ($65.000,oo) pesos,  cancelados a la señora ADRIANA GRIJALBA por secuestro del 
Establecimiento Comercial KEOPS. 
 
3. ($3.800.000,oo) por concepto de asesoría en proceso penal originado por el 
levantamiento de los biens secuestrados en el proceso.  
 
Total: ($4.265.000,oo) 
 

PETICION 
 

1. SE REVOQUE EN SU TOTALIDAD EL AUTO recurrido, debido a que NO se están 
teniendo en cuenta todos los gastos del proceso que se encuentran acreditados al interior 
del mismo; al igual que solicito se adicione el gasto de la Denuncia Penal que se  acredita 
con el recibo anexo con este escrito, debido a que en el momento procesal no se allego, 
por haberse confundido por el señor MORALES HERNADNEZ, debido a que manifiesta 
haberse cambiado de casa. 
 
Renuncio a términos de notificación y ejecutoria de auto favorable. 
 
Respetuosamente; 
 
 

 
MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ 
C.C. No. 76.314.197 de Popayán. 
T.P. No. 205.532 del C.S.J. 
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